
Artículo 75.-  Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán presentar ante la 
Comisión del Instituto Electoral de Tabasco a que se refiere al último párrafo del artículo 
68 de este Código, los informes del origen y monto de los ingresos que reciban mediante 
cualquiera de las modalidades del financiamiento, así como de su empleo y aplicación, 
atendiendo las normas siguientes: 
 

I.  Informes anuales; 
 

a)  Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; y  

 
b)  En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe.  

 
II.  Informes de campaña; 

 
a) Deberán presentarse por los partidos políticos, por cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que 
el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente;  

 
b)  Serán presentados dentro de los sesenta días siguientes contados a 

partir del día de la jornada electoral; y  
 

c)  En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros 
señalados en el artículo 69 de este Código, así como el monto y destino 
de dichas erogaciones.  

 
III.  El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 

partidos políticos y las agrupaciones políticas se sujetará a las siguientes 
reglas: 

 
a)  La Comisión de Vigilancia de los Recursos de los partidos y 

agrupaciones políticas contará con sesenta días para revisar los 
informes anuales y con ciento veinte días para revisar los informes de 
campaña presentados por los partidos políticos y, en su caso, por las 
agrupaciones políticas. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar 
a los órganos responsables del financiamiento de cada partido político y 
a las agrupaciones políticas, la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes;  

 
b)  Si durante la revisión de los informes la Comisión advierte la existencia 

de errores u omisiones técnicas, notificará al partido político o a la 
agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes;  

 
c)  Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) o, en su caso, al 

concedido para la rectificación de errores u omisiones, la Comisión 



dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado que deberá presentar al Consejo Estatal dentro de los tres 
días siguientes a su conclusión;  
 

d)  El dictamen deberá contener por lo menos: 
 
1.  El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 

presentado los partidos políticos y las agrupaciones políticas;   
2.  En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en 

los mismos; y   
3.  El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron 

los partidos políticos y las agrupaciones políticas, después de haberles 
notificado con ese fin. 

 
e)  En el Consejo Estatal se presentará el dictamen y proyecto de 

resolución que haya formulado la Comisión, procediendo a imponer, en 
su caso, las sanciones correspondientes;  
 

f)  Los partidos así como las agrupaciones políticas, podrán impugnar ante 
el Tribunal Electoral de Tabasco el dictamen y resolución que en su 
caso se emita por el Consejo Estatal, en la forma y términos previstos 
en la ley de la materia; y   
 

g)  El Consejo Estatal del Instituto deberá: 
 

1. Remitir al Tribunal Electoral de Tabasco, cuando se hubiere interpuesto 
el recurso, junto con éste, el dictamen de la Comisión y el informe 
respectivo; 

 
2. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o 

presentado éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral de 
Tabasco, al Periódico Oficial del Estado el dictamen y, en su caso, la 
resolución recaída al recurso, para su publicación; y  
 

3. Acordar los mecanismos que considere convenientes para la difusión 
pública del dictamen y, en su caso, de las resoluciones que se 
pronuncien. 

 


